AMPARO INDIRECTO: 726/2025

QUEJOSO: EDUARDO DE MARTÍN ALBOR VILLANUEVA

ASUNTO: SE REALIZAN MANIFESTACIONES


H. JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRESENTE 

EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA, con la personalidad que se tiene debidamente reconocida como quejoso en el asunto que se cita al rubro, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

PRETENSIONES

Por medio del presente expongo vengo a manifestar la situación por la cual no me es posible ponerme a disposición de la autoridad responsable.

ANTECEDENTES

I. En fecha 13 de agosto de 2025 se presentó la presente demanda de amparo contra la orden de aprehensión girada en contra del suscrito derivado de la carpeta judicial 08/1539/2025.
II. En el Juzgado Noveno de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito, se encuentra radicada la demanda de amparo indirecto 1053/2025, juicio presentado por el suscrito que busca amparar mi libertad contra la orden de aprehensión, toda vez que el quejoso radica en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo.

EXPONGO
PRIMERO.- DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE CONTROL.- Es preciso hacer notar a su señoría que el suscrito quejoso se pusó a disposición del Juez de Control señalado como autoridad responsable en el presente expediente, esto mediante escrito presentado ante la autoridad responsable en fecha 14 de noviembre de 2025, razón por la cual el Juez de Control dio por cumplido el requerimiento para la concesión de la medida suspensional, sin embargo, dicho acuerdo donde se tuvo por cumplido fue en un efecto parcial, ya que el Juez de Control estimó necesario realizar una audiencia de puesta a disposición, sin embargo, el suscrito solicito que dicha audiencia fuera realizada por videoconferencia, y en razón de ello la autoridad responsable determinó no acceder a dicha solicitud y por consiguiente no tener por justificada mi falta de comparecencia, lo cual resulta irregular ya que me he puesto a disposición de la autoridad, y mi intención es que se resuelva la ilegalidad de la orden de aprehensión dictada, existiendo intención de ponerme a disposición.
SEGUNDO.- Es preciso hacer notar que en el Juzgado de Control de la Unidad de Gestión Ocho (autoridad responsable) en la carpeta judicial 008/1539/2025 se presentó un escrito de incompetencia por declinatoria, donde se sostuvo que la autoridad competente para conocer del asunto era una autoridad judicial del Estado de Quintana Roo, por motivos planteados en dicha solicitud de incompetencia, por lo que otro de los diversos motivos para mi incomparecencia esque el Juez de Control debe de suspender el procedimiento, ya que de sostener el proceso ante una autoridad con la que se encuentra sub judis la competencia, se estaría actuando dentro de una carpeta que no tiene competencia para resolver, y de llevar el procedimiento se estaría convalidando actos de la autoridad que de resolverse se lesionarían mis derechos. La continuación de un proceso penal ante un juez que carece de competencia legal vulnera de manera directa los principios constitucionales de legalidad, debido proceso y seguridad jurídica previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la competencia es un presupuesto de validez del procedimiento y una garantía para las partes de que el asunto será conocido por el órgano jurisdiccional previamente establecido por la ley, y genera la nulidad de las actuaciones subsecuentes y coloca a las partes en un estado de indefensión, además de afectar la correcta administración de justicia, ya que la competencia no es un requisito disponible ni convalidable por la voluntad de las partes, por lo que resulta jurídicamente indispensable que el proceso sea sustanciado únicamente ante el juez competente y convalidar un acto procesal ante un juez incompetente implica un riesgo grave para la validez y legitimidad del proceso penal, ya que la competencia constituye un presupuesto esencial del debido proceso, permitir que un órgano jurisdiccional sin atribuciones legales conozca del asunto genera una inminente nulidad de las actuaciones, y produce indefensión para las partes creando un estado de inseguridad jurídica.
TERCERO.- No se debe pasar por alto, que el proceso el presente juicio de amparo se encuentra suspendido, y acudir ante el Juez de Control en cumplimiento al presente procedimiento que se encuentra suspendido resultaría un riesgo jurídico evidente al convalidar o ejecutar actos en supuesto cumplimiento de la medida suspensional del juicio de amparo que se encuentra suspendido, ya que la suspensión del proceso tiene por finalidad mantener las cosas en el estado que guardan, para no resolver situaciones que modifiquen la situación juridica, por lo que actuar dando cumplimiento en efecto del presente juicio de amparo que se encuentra suspendido. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito:
PRIMERO. Se tenga por tomado en consideración las manifestaciones del presente escrito por cuanto a la falta de comparecencia para efecto de que no se quede sin efectos la suspensión decretada en el presente juicio.
SEGUNDO. Dadas las consideraciones que tome su señoría se le hagan de conocimiento a la autoridad responsable para efecto de no seguir requiriendo la comparecencia del suscrito en la audiencia de puesta a disposición.

PROTESTO LO NECESARIO

(FIRMA ELECTRÓNICA)
EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA 
15 DE DICIEMBRE DE 2025, CANCÚN, QUINTANA ROO.



